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2 Fecha límite de preguntas 26-08-2020 16H00 

3 Fecha límite de respuestas y aclaraciones 10-09-2020 18H00 

4 Fecha límite de entrega de ofertas 25-09-2020 11H00 

5 Fecha límite de apertura de ofertas 25-09-2020 12H00 

6 Fecha estimada de adjudicación 13-10-2020 18H00 

 

En caso de ser necesario, el término para la convalidación de errores se establece de 
acuerdo con el siguiente cronograma. 

 

Concepto Día Hora 

Fecha límite para solicitar convalidación de errores 30-09-2020 17H30 

Fecha límite para convalidación de errores 05-10-2020 17H30 

Fecha estimada de adjudicación 13-10-2020 18H00 

 

6. Remitir al señor Alcalde toda la documentación integra y aprobada por la Comisión 
Técnica inherente al proceso de Consultoría Concurso Público Internacional para la 
"FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL “PLAN DE MEDIANO PLAZO PARA 
EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE 
MACHALA, PROVINCIA DE EL ORO (CONSTRUCCION DE ANILLO PERIMETRAL 
DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE MACHALA Y SUSTITUCION DE 
TUBERIAS DE ASBESTO CEMENTO POR PVC)"., la misma que también ha sido 
conocida y aprobada por los organismos respectivos. 
 

7. Solicitar a la Dirección de Planificación la certificación POA 2020 del proyecto. 
 
8. Solicitar a la Dirección de Compras Públicas la Certificación PAC del proyecto. 
 
9. Solicitar a la Dirección Financiera la certificación y disponibilidad presupuestaria del 

proyecto. 
 
10. Recomendar a la máxima autoridad del GAD Municipal del cantón Machala, se inicie 

con el proceso de contratación de Consultoría Concurso Público Internacional para la 

"FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL “PLAN DE MEDIANO PLAZO PARA 

EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE 

MACHALA, PROVINCIA DE EL ORO (CONSTRUCCION DE ANILLO PERIMETRAL 

DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE MACHALA Y SUSTITUCION DE 

TUBERIAS DE ASBESTO CEMENTO POR PVC)". 

 

En esta sesión se realizó la revisión del contenido final del pliego, los cuales se encuentran 

de conformidad al Art. 23 de la LOSNCP, que trata de los estudios previos para el inicio de 

los procesos de contratación, en este sentido el GAD Municipal del Cantón Machala cuenta 

con toda esta documentación sustentadora de índole técnico aprobada  en  las  instancias  




	de6de2434e8ba864ec12040fb2d24ac2630ea9a2bb71c2761ad04bf4b84f5b51.pdf
	3e36384113bf222ce058d8252227dd477113c93c7c086b34e731bab95c7ab760.pdf
	3e36384113bf222ce058d8252227dd477113c93c7c086b34e731bab95c7ab760.pdf

	085c40876badbc2fb5014e3cfb118fbbd14276d6485ceca8cdbd7a4c8322381b.pdf
	0cdcffad779d076ef26ec02693fa85cf1a2e9fbf9f8b915d441d60e4378a2bdf.pdf

	de6de2434e8ba864ec12040fb2d24ac2630ea9a2bb71c2761ad04bf4b84f5b51.pdf
	3e36384113bf222ce058d8252227dd477113c93c7c086b34e731bab95c7ab760.pdf


